
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2019 00325 00 

Proceso Verbal 

Demandante Juan David Barreto palacio 

Demandado José Rosemberg Domínguez Acevedo y otros 

Decisión Decreta prueba de oficio 

 

Cumplido el requerimiento realizado mediante auto del pasado 22 de 

noviembre, en los términos del numeral 4º de los artículos 42 y 170 C. G. del 

P., se ordena oficiar al área de sistemas del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que informe los mensajes de datos enviados en el año 2020 desde la 

dirección abogadosasociados@paniaguauribe.com, al correo electrónico 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co. Especialmente del 18 de agosto de 

2020. Para tal efecto, informará todos los datos pertinentes, como fechas y 

horas, si tenían datos adjuntos y demás información que de cuenta de las 

circunstancias de modo, tiempo y origen y/o modificación de la información. 

 

Para dicho informe, se concede el término de diez (10) días, contados a partir 

de la recepción de la comunicación que para el efecto se envíe, so pena 

aplicarse las sanciones de que trata el artículo 276 C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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